
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recurso de 
Revisión 

Art. 66 de la Ley de Justicia 
Electoral. 

 

Se presenta el recurso 

ante el Organismo 

Electoral 

INMEDIATAMENTE DAR AVISO A SU ASISTENTE JURÍDICO 

PROCEDIMIENTO 

Al mismo 

tiempo 

Dar aviso a la Sala del 
Tribunal Electoral, 

precisando: actor, acto o 
resolución impugnada, fecha 

y hora de recepción. 

Fijar durante 72 horas, cédula en 
los estrados del organismo, 

inmediatamente después de haber 
recibido el recurso, a efecto de 

hacer público el recurso, y que se 
hagan las manifestaciones de los 

terceros interesados. 

Una vez concluido el plazo de 72 horas para que comparezcan terceros, el 
Secretario Técnico certifica la conclusión del plazo y la comparecencia o 
no de los terceros interesados. 

Dentro de las 48 

horas siguientes, 

el organismo 

deberá remitir a 

la Sala del 

Tribunal Electoral 

lo siguiente:  

I. Escrito original mediante el cual se 
presentó el recurso, las pruebas y demás 
documentación que haya acompañado. 
II. Copia del documento en que conste el 
acto o resolución impugnada. 
III. Escrito de los terceros interesados 
(en caso de existir). 
IV. Cualquier otro documento que estime 
necesario para la resolución del asunto. 

INFORME CIRCUNSTANCIADO que 
deberá contener: 
a) Mención si el compareciente tiene 
reconocida su personalidad. 
b) Motivos y fundamentos jurídicos 
para sostener la legalidad del acto 
impugnado. 
c) Firma del funcionario que lo rinde: 
Secretario Técnico y Presidente. 
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